
DIRECC¡ON ADI.TINISTRACION Y FINANZAS
trlunlclpalldad de Chlllán Vlejo

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE

SERVICIOS A HONORARIOS DE DOÑA YOCELINS
SARAVIA TRONCOSO

DEcREro ALCALDTCTO No 42'.¿1

ch¡llan V¡ejo, 2 7 JUL 20?1

VISfOS:

l.- Las facultades que me confiere la Ley N'18.695, Orgánica constitucional de

Municipalidades refundida con sus textos modif¡catorios.

CONSIDERANDO:

a).- Convenio de transferencia de recursos con el Ministerio de Desarrollo Social y Familia

pára ejecutar en la comuna de Chillán Viejo, Programa de fortalecimiento Municipal Chile

brecebontigo, correspondiente al subsistema integral a la infancia, aprobado por Decreto

Alcaldicio N' 1 .874 de 2 de Julio de 2020.

c).- correo electrón¡co de la Encargada Regional Programa chile crece contigo, de fecha

ObtOl 1ZOZI en el cual señala que proyecto se encuentra en gestión y en desarrollo próx¡mo

a firmas de conven¡o.

d).- El Memorándum N' 340 de fecha 12t07 t2O21 del Director de Desarrollo Comunitario

quien solicita la contratac¡ón de Yocelins saravia Troncoso, Providenciado por el sr.

Alcalde.

e).- La necesidad de contar con personal a honorar¡o

0.- Contrato a honorario

DECRETO:

[T

1.- APRUEBASE, la prestación de servicios a Honorarios a Doña YOCELINS SARAVIA

TRONCOSO C.l. N' 14.057.987.0 como se ¡nd¡ca:

En Chillán Viejo, a 14 de Julio de 2021 , enlre la llustre Municipalidad de chillán Viejo,]R ut

N' 69.266.500-7, Persona Juridica de Derecho Público; Representada por su Alcalde Don

JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad N' 13.842.502-9,

ambos dom¡cil¡ados en calle serrano N" 300, comuna de ch¡llán Viejo; y por otra parte

Doña YOCELINS SARAVIA TRONCOSO, Cédula Nacional de ldent¡dad 14.057.9874, de

Nacionalidad ch¡leno, Educadora de Párvulos, domiciliado en los criollos #604, Comuna

de chillan viejo, se ha convenido el sigu¡ente contrato de Prestaclón de servicios.

Primero: Los serv¡cios que Doña YOCELINS SARAVIA TRONGOSO, prestará a la llustre

Municipalidad de chillán Viejo, como Encargada del Programa Chile crece contigo, los

ejecutará en Dirección de Desarrollo Comunitario, Oficina de Programa Fortalecimiento

Municipal Chile Crece Contigo, convenio de transferencia de recursos con el Ministerio de

Desariollo Social y familia para ejecutar en la comuna de Chillán Viejo, programa de

Fortalecimiento Municipal Ch¡la Crece Contigo, correspondiente al Subsistema lntegral a la

iniancia , aprobado poi Decreto Alcaldicio N' 1.874 de 2 de Julio 2020 , Ublcado en Calle

Serrano # 300, debiendo ejecutar las siguientes funciones:

/ Gestionar, supervisar, administrar y coordinar los recursos del programa:

L¡derar la red comunal de Chile Crece Contigo en el territor¡o; coord¡nar actividades

conten¡das en el proyecto a desarrollar en conjunto con la red comunal de chile

crece contigo; informar periódicamente a la jefatura superior sobre los temas que

involucran a la población Chile Crece Contigo.

/ Asesorar a las autoridades locales en mater¡a de infancia:
Revisar documentac¡ón general y normativas pertinentes al subs¡stema Chile Crece

Contigo y de la infancia en general; elaborar informes y minutas solicitadas,

pertinántás al Subsistema Chiie Crece Cont¡go; representar, asist¡r y-conlribu¡r

iécnicamente a la Municipalidad, autoridades y jefaturas en materia de infancia.
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ituniclpalidad de Chillán Viejo

Monitoroar tócnicamente el Subsistema en la Comuna: convocar y participar de

mesas técn¡cas comunales con serv¡c¡os e instituc¡ones públicas y pr¡vadas del

terr¡tor¡o; presentar el subs¡stema chile crece contigo y sus dispositivos; elaborar
proyectos financiados por el MDS para dar cumplimiento a los objetivos planteados

bn'cada fondo; elaboración de informes técnicos, elaborac¡ón de informes

financieros.

Doña YOCELINS SARAVIA TRONCOSO deberá ejecutar las tareas especificadas en esta

cláusula en una jornada de 22 horas semanales.

se designa como encargado de control de las Act¡vidades y Asistencia al servicio al

D¡rector de Desarrollo comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el

cumplimiento de las obligaciones der¡vadas del presente contreto.

segundo: La Municipalidad pagará Doña YOCELINS SARAVIA TRONCOSO la suma de

$201.000.- mensual,'impuesio incluido, los cuales se pagaran dentro de los cinco primeros

áías hábiles del mes sigu¡ente, esto contra presentac¡ón de lnforme de Actividades diarias

firmado por Director de desarrollo Comunitario o qu¡en subrogue y Boleta de Honorarios.

/ La cancelac¡ón de los honorarios se realizara una vez depositados los fondos en

arcas municipales.

Tercero: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta

cláusula, que el presenté contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que

se otorgan a la iVlunicipalidad por el Art. Cuarto de la Ley 18.883, por lo que YOCELINS

SARAü¡A TRONCOSO, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será

responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca,

en el desempeño de sus funciones.

Cuarto: El presente contrato se iniciará el l2 de Julio de 2021 y mientras sean necesar¡os

sus servic¡os, siempre que no excedan del 3l de ltlarzo de 2022.

Quinto: se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno

conocimiento de la Ley N'20.255, y de las obl¡gac¡ones que dicha norma le impone'

sexto: se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno

conocimiento de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que d¡cha norma le ¡mpone'

Séptimo: lnhabilidades e lncompat¡bil¡dades Administrativas. El Prestador de Servicios a

través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e

lncompatib¡lidades est;blecidas en el artículo 56 de la Ley l'l' "18.575, Orgánica

Constúucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a

doscientás unidades tr¡butar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al

ejercicio áe derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer
giado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y socios

tñulares del diez poi ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando

ésta tenga contrátos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributar¡as

mensual-es o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Adm¡nistración a cuyo

ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segunoo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los

funcionários directivos de la Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de

Departamento o su equivalente, inclus¡ve.

d



2.- IMPUTESE el gasto que corresponda a la

cuenta No 2l4059600'l "Adm¡n¡strac¡ón de fondos Ch'C.C.- RRHH"

ANOTESE, NOT REGISTRESE, COMUNIQUESE ARCHIVESE.

AI. o a

sl
Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utillce

su oficio o los bienes asignados a su cargo en acl¡v¡dades político part¡d¡stas o en

cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el

artículo 5 de la Ley N" 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

Novenoi En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de

Servicioi, así como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus serv¡cios a la
Municipaiidad, bastará que cua(uiera de las partes comun¡que a la otra sü decisión, sin

que exista el óerecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el

derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma un¡¡ateral en cualqu¡er

momento y sin exPresión de causa.

Dec¡mo: La personería de don Jorge Andrés del Pozo Pastene, para actuar en

representación de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación

Rol 175-2O21de fecha 't 2 de Junio de 2021 del Tribunal Electoral Regional de Ñuble.

Undécimo: todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes f¡jan su domicilio

en chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de Justicia.
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DIRECCION ADMINISTFACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIO

En Chiilán viejo, a 14 de Julio de 2021, ente la llustre Municipalidad de chillán Viejo,f,.ut
N.69.266.500-7, Persona Jurídica de oerecho Públ¡co; Representada por su Alcalde Don

JORGE ANDRES OEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad N' '13'842.502-9,

ambos domiciliados en calle serrano N' 300, comuna de chillán viejo; y por otra parte

Doña YOCELINS SARAVIA TRONCOSO, Cédula Nacional de ldent¡dad 14.057.9874' de

Nacionalidad chileno, Educadora de Párvulos, domiciliado en los Criollos #604, Comuna

de Chillan V¡ejo, se ha convenido el siguiente contrato de Prestación de Serv¡c¡os.

Primero: Los servicios que Doña YOCELINS SARAVIA TRONCOSO, prestará a la llustre

Municipalidad cle chillán Viejo, como Encargada del Programa Chile crece contigo, los

ejecutará en Dirección de Desarrollo Comunitario, Oficina de Programa Fortalecimiento

Municipal Chile Crece Contigo, conven¡o de transferencia de recursos con el Minister¡o de

Desariollo Social y familia para ejecutar en la comuna de Chillán Viejo, programa de

Fortalecimiento Municipal Ch¡la Crece Contigo, correspond¡ente al Subsistema lntegral a la

infancia , aprobado por Decreto Alcald¡c¡o N' 1.874 de 2 de Julio 2020 , Ubicado en Calle

Serrano # 300, debiendo ejecutar las siguientes funciones:

r' Gest¡onar, supervisar, adm¡n¡strar y coordinar los recursos del programa:
Liderar la red comunal de Chile Crece Contigo en el terr¡tor¡o; coordinar act¡v¡dades
contenidas en el proyecto a desarrollar en conjunto con la red comunal de Chile
Crece Cont¡go; informar periódicamente a la jefatura super¡or sobre los temas que

involucran a la población Ch¡le Crece Cont¡go.

r' Asesorar a las autoridades locales en materia de infancia:
Revisar documentación general y normativas pertinentes al subsistema Chile Crece
Contigo y de la infancia en general; elaborar informes y minutas solicitadas,
pertinentes al Subs¡stema Chile Crece Contigo; representar, asistir y contribu¡r
técn¡camente a la Municipalidad, autoridades y jefaturas en materia de infancia.

/ Mon¡torear técnicamente el Subs¡stema en la Comuna: convocar y part¡c¡par de
mesas técnicas comunales con serv¡c¡os e instituciones públicas y privadas del
territorio; presentar el subsistema Chile Crece Cont¡go y sus dispositivos; elaborar
proyectos financiados por el MDS para dar cumplimiento a los objetivos planteados
en cada fondo; elaboración de informes técnicos, elaboración de informes
financieros.

Doña YOCELINS SARAVIA TRONGOSO deberá ejecutar las tareas espec¡f¡cadas en esta
cláusula en una jornada de 22 horas semanales.

Se designa como encargado de Control de las Act¡v¡dades y Asistencia al Servicio al

Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el

cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

Segundo: La Mun¡cipal¡dad pagará Doña YOCELINS SARAVIA TRONCOSO la suma de

$700.000.- mensual, ¡mpuesto incluido, los cuales se pagaran dentro de los cinco primeros

días hábiles del mes siguiente, esto contra presentac¡ón de lnforme de Actividades diarias
firmado por Director de desarrollo Comunitario o qu¡en subrogue y Boleta de Honorarios.

/ La cancelación de los honorarios se real¡zara una vez depositados los fondos en

arcas municipales.

Tercero: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a esta

cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que

se otorgan a la Municipalidad por el Art. Cuarlo de la Ley 18.883, por lo que YOCELINS
SARAVIA TRONCOSO, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será

responsabil¡dad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca,

en el desempeño de sus funciones.
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Cuarto: El presente contrato se iniciará el 12 de Julio de 2021y mientras sean necesarios
sus servicios, s¡empre que no excedan del 3l de Ma¡zo de 2O22.

Quinto: Se deja constanc¡a que el prestador de servicios declara estar en pleno

conocimiento de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de servic¡os declara estar en pleno

conoc¡m¡ento de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

Sépt¡mo: lnhabilidades e lncompat¡b¡l¡dades Adm¡nistrativas. El Prestador de Servicios a

través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las ¡nhab¡lidades e

lncompatibilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a

doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Munic¡pal¡dad de Chillán de Viejo.

Tener lit¡g¡os pendientes con la Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, a menos que se refieren al

ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer
grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive

lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes y soc¡os

titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo
ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los

funcionários directivos de la Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por cr¡men o simple delito.

Octavo: Prohibiciones. Queda estr¡ctamente prohibido que el Prestador de Servicios ut¡l¡ce

su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades polít¡co partidistas o en

cualesquiera otras ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el

artículo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracc¡ón dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de

Servicios, así como en caso que él no desee cont¡nuar prestando sus servic¡os a la

Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su dec¡sión, s¡n

que exista el derecho de cobro de ¡ndemn¡zación alguna, reservándose Ia Municipalidad el

derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

\ .-t\'



[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

Decimo: La personería de don Jorge Andrés del Pozo Pastene, para actuar en

representación de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación

Rol 175-2O2i de fecha l2 de Junio de 2021 del Tribunal Electoral Regional de Ñuble.

Undécimo: todos los efectos legale
en Chillán Viejo y se someten a la j

En señal de aprobación para stancia firma

s derivados de este contrato, las partes ftjan su domicil¡o
ón de los Tribunales Ordinarios de Justic¡a.
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